
 

ANEXO 

 

CRITERIOS ORIENTATIVOS A APLICAR EN LAS INTERVENCIONES OBJETO DE SUBVENCIÓN 

 

A continuación, se relacionan los criterios a tener en cuenta, con carácter orientativo y general, cuya 

aplicación dependerá de la tipología del inmueble y la intervención a subvencionar, pudiendo 

establecer mayores requisitos técnicos si así fuera necesario.  

 

Cubierta de teja  

- Se respetará su configuración y pendientes originales, reutilizando los elementos estructurales de 

madera que cumplan su función de estabilidad. En caso de que no se puedan recuperar, se 

justificará y los nuevos elementos mantendrán las mismas características y configuración que los 

originales.  

- En el caso de introducir entablonado de madera para la formación de los faldones, este estará 

formado por tablas de diferentes secciones colocadas a tope.  

- Se permitirá introducir materiales para favorecer el aislamiento térmico y su impermeabilización.   

- Se reutilizará la teja existente como cobija, y en el caso de que se tenga que usar teja nueva, se 
colocará como canal. La teja nueva será de características similares a la vieja, en cuanto a color 
y dimensiones.  

- No se crearán nuevas roscas en el encuentro del alero con el muro exterior, empleando teja vieja 

para las primeras filas.  

- Se procurará que el resultado final mantenga la imagen irregular de las hileras de teja, si la 

cubierta original la tuviera.  

Paramentos  

- Se respetará su configuración y composición. Los muros de mampostería a consolidar, se 

realizarán con el mismo sistema o similar que los existentes de tal manera que su acabado 

final, conserve la misma estética que los originales.   

- El tratamiento de los enfoscados y revocos en los muros de fachada serán continuos, sin dejar 

piedras vistas.   

- En inmuebles de arquitectura tradicional, el revestimiento de los paramentos exteriores, se 

realizará con mortero de cal, respetando la rugosidad original de los mismos. Se utilizará 

pintura con base mineral, a la cal o al silicato de color suave y claro, preferiblemente blanco.  

- Con carácter general, en fachadas se emplearán colores de tonalidad acorde con el entorno 

histórico y la tipología del inmueble a intervenir.   

- Se indicará el color que se pretende emplear en el exterior.   

Carpinterías  

- Se procurará siempre la restauración frente a la sustitución total, reponiendo únicamente las 

piezas que presenten daños e intentando mantener, en la medida de lo posible, el mayor 

número de piezas originales.   

- El despiece, diseño y acabado de las nuevas carpinterías respetará fielmente las originales, 

presentando plano de carpintería acotada.  



 

- Si las carpinterías originales están pintadas, tanto si se restauran o son de nueva fábrica, 

mantendrán el mismo tratamiento.  

- El acabado del esmalte o barniz, en su caso, será mate o satinado.  

- Se indicará el color que se pretende emplear en el exterior.  

Pavimentos  

- Se respetarán los pavimentos originales, madera, hidráulicos, piedra natural, cemento, etc., 

tanto en interiores como en exteriores.  

- En caso de que no sea viable su recuperación o restauración, se justificará y se especificará 

el nuevo material a emplear.  

Obras interiores  

- Se conservarán todos los elementos arquitectónicos con valor patrimonial existentes en el 

inmueble como escaleras, barandillas, galerías, etc.  

- Se respetará la configuración espacial original del inmueble en general.  

Instalaciones  

- Las cajas de registro de instalaciones deberán quedar alojadas en el interior, y si no es posible, 

empotradas en la fachada, con las tapas de registro enrasadas y mimetizadas con el resto de 

la fachada.  

- Se evitará la apertura de rozas en los muros de mampostería.  


